Expediente Nº  1.949.C.19.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.063/19
Visto, la nota enviada a este Concejo Municipal, firmada por el Sr. Intendente Municipal y la Secretaria de Servicios Públicos, solicitando la conformidad para la realización de Fumigaciones a base de Glifosato para  el control de malezas en cunetas; y
Considerando que, está en absoluta vigencia la Ordenanza N° 925/12 que crea un área protegida y que incluye la zona urbana, donde no están permitidas ningún tipo de fumigaciones,
Que, no existe en éste Concejo Municipal pedido alguno de modificación de la mencionada ordenanza, modificación indispensable para la autorización que se solicita;
Que, entre las dificultades evidenciadas  en la puesta en marcha de la Ordenanza N° 925/12 se encuentra la falta de conciencia de quienes utilizan periódicamente agroquímicos e indudablemente somos los integrantes del Gobierno Municipal quienes debemos concientizar con nuestra prédica y accionar. Por lo que efectores municipales fumigando en la zona urbana sería muy contraproducente en ese sentido e imposible de sostener en cualquier intercambio de opinión al respecto;
Que, las prohibiciones del uso del glifosato en países como Francia o el reciente fallo de la justicia de los Estados Unidos determinando la responsabilidad del glifosato de Monsanto en la aparición de cáncer en un ciudadano, justamente Monsanto de quien la nota del Ejecutivo expone sus fundamentos de su inocuidad del producto, nos indican que estamos en el camino correcto;
Que, las malas prácticas en el manejo de la maleza en zanjas o veredas de la zona urbana no pueden ser solucionada con la aplicación de agroquímicos, actividad explícitamente prohibida por la Ordenanza N° 925/12;
Que, con métodos manuales es posible realizar un desmalezado de las zanjas de manera selectiva, minuciosa  y sin agredir el medio ambiente ni poner en riesgo la salud de la población;
Que, en el cuidado del Medio Ambiente no puede haber dudas, retrocesos ni titubeos;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo notificando al Sr. Intendente Municipal, y por su intermedio a la Secretaria de Servicios Públicos y al Ejecutivo Municipal en su conjunto la NO conformidad de este Concejo Municipal en cuanto a la aplicación de Glifosato en la zona urbana de nuestra ciudad, solicitada mediante nota de febrero del presente año.-
Recuérdese la absoluta vigencia de la Ordenanza Nº 925/12 y encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal el estricto cumplimiento de la misma en todo su articulado.

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de abril del año dos mil diecinueve.-

